
Declaración de información y responsabilidades asociadas al Certificado de Vacunación de COVID-19 para personas con contraindicación médica. (MENORES DE EDAD)
La COVID-19 es la enfermedad causada por el coronavirus, se transmite principalmente de persona a persona a través de gotitas respiratorias, se ha reportado una amplia variedad de síntomas es una enfermedad altamente contagiosa, y que ha producido la muerte de millones de personas en todo el mundo, ha afectado tanto a mujeres como hombres y en todas las edades. 
Es importante que usted conozca que si tiene alguna de estas afecciones tiene riesgo de padecer enfermedad grave y potencialmente mortal por causa del COVID-19, esta lista incluye las enfermedades que más frecuentemente aumentan el riesgo, pero cada día podrían conocerse otras enfermedades que se adicionen a la lista: 
· Cáncer
· Enfermedad renal crónica
· Enfermedad crónica del hígado
· Enfermedades pulmonares crónicas
· Diabetes (tipo 1 o tipo 2)
· Afecciones cardiacas
· Hipertensión arterial
· Personas inmunodeprimidas (sistema inmunitario debilitado)
· Sobrepeso y obesidad
· Embarazo
· Consumo de tabaco, actual o pasado
· Trasplante de órganos sólidos o células madre sanguíneas
· Accidentes o enfermedades cerebrovasculares, que afectan el flujo sanguíneo hacia el cerebro
· Trastornos por uso de sustancias
· Tuberculosis
· Problemas de salud mental
· Tener trastornos del estado de ánimo, incluida la depresión, y trastornos del espectro de la esquizofrenia puede aumentar su probabilidad de enfermarse gravemente a causa del COVID-19.
Los adultos mayores tienen mayor probabilidad de enfermarse gravemente a causa del COVID-19. Más del 81 % de las muertes por COVID-19 ocurre en personas de más de 65 años. La cantidad de muertes entre personas mayores de 65 años es 80 veces mayor que la cantidad de muertes entre personas de 18 a 29 años.  (Centro para el Control y Prevención de las Enfermedades CDC, 2021) 
El riesgo de enfermarse gravemente a causa del COVID-19 aumenta cuantas más afecciones subyacentes tiene una persona.
A medida que el virus ha ido propagándose, también se han conformado nuevas variantes, lo que representa un reto para la contención de la pandemia en el mundo, las variantes son esperables ya que los virus cambian constantemente. En este momento se conoce que la variante delta es mucho más contagiosa y se propaga más fácilmente que las primeras formas del virus, esta variante también circula en Costa Rica por lo que hay mayor riesgo de contagio que cuando no circulaba. 
 A causa de todo esto, en todo el mundo se han implementado medidas de prevención, entre ellas el uso de mascarilla, el distanciamiento físico y social, y la vacunación. Es importante que usted conozca 3 hechos importantes relacionados con las vacunas
· Las vacunas contra el COVID-19 se desarrollaron con base en el conocimiento científico que se ha desarrollado durante décadas. 
· Las vacunas contra el COVID-19 son seguras, mucho más seguras que enfermarse de COVID-19.
· Las vacunas contra el COVID-19 son efectivas para prevenir enfermarse gravemente a causa del COVID-19 y para limitar la propagación del virus que lo causa.[1]
 
Bajo el siguiente fundamento jurídico el estado costarricense puso a disposición las vacunas contra la COVID-19 y las mismas son seguras y eficaces para prevenir contagios, enfermedad grave, hospitalización y muerte: 
 
· Artículos 21 y 50 de la Constitución Política regulan los derechos fundamentales a la vida y salud de las personas, así como el bienestar de la población, que se constituyen en bienes jurídicos de interés público que el Estado está obligado a proteger, mediante la adopción de medidas que les defiendan de toda amenaza o peligro. 
 
· Artículos 1, 4, 6, 7, 337, 338, 340, 341, 355 y 356 de la Ley General de Salud, Ley 5395 del 30 de octubre de 1973, y 2 inciso b) y c) y 57 de la Ley Orgánica del Ministerio de Salud N° 5412, del 08 de noviembre de 1973, regulan esa obligación de protección de los bienes jurídicos de la vida y la salud pública por parte del Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Salud. Particularmente, la salud de la población es un bien de interés público tutelado por el Estado, y que las leyes, reglamentos y disposiciones administrativas relativas a la salud son de orden público, por lo que en caso de conflicto prevalecen sobre cualesquiera otras disposiciones de igual validez formal. 
· Artículo 46 de la Ley No. 63 de 28 de setiembre de 1887, Código Civil; 
· Ley N° 8111 del 18 de julio de 2001, Ley Nacional de Vacunación; 
· Decreto Ejecutivo N° 32722-S del 20 de mayo de 2005, Reglamento a la Ley Nacional de Vacunación; 
· Decreto N° 42227-MP-S del 16 de marzo de 2020, Declara estado de emergencia nacional todo el territorio nacional de la República de Costa Rica debido a la situación de emergencia sanitaria provocada por la enfermedad COVID-19; 
· Que, con fundamento en lo anterior, el Ministerio de Salud es la autoridad competente para ordenar y tomar las medidas especiales para evitar el riesgo o daño a la salud de las personas, o que estos se difundan o agraven, así como para inhibir la continuación o reincidencia en la infracción de los particulares. Dichas normas legales que establecen la competencia del Ministerio de Salud en materia de salud consagran la potestad de imperio en materia sanitaria, que le faculta para dictar todas las medidas técnicas que sean necesarias para enfrentar y resolver los estados de emergencia sanitarios. 
 
· Que corresponde al Poder Ejecutivo por medio del Ministerio de Salud, la definición de la política nacional de salud, la formación, planificación y coordinación de todas las actividades públicas y privadas relativas a salud, así como la ejecución de aquellas actividades que le competen conforme a la ley. Por las funciones encomendadas al Ministerio de Salud y sus potestades policiales en materia de salud pública, debe efectuar la vigilancia y evaluar la situación de salud de la población cuando esté en riesgo. Ello implica la facultad para obligar a las personas a acatar las disposiciones normativas que emita para mantener el bienestar común de la población y la preservación del orden público en materia de salubridad. 
 
· Que las autoridades están obligadas a aplicar el principio de precaución en materia sanitaria en el sentido de que deben tomar las medidas preventivas que fueren necesarias para evitar daños graves o irreparables a la salud de los habitantes. 
 
Después de haber leído todo lo anterior, usted debe comprender que al no contar con la vacunación contra la COVID-19 existe un riesgo importante de contagiarse y que, si sumado a esto padece de alguna enfermedad, aumenta exponencialmente el riesgo de que al contagiarse pueda enfermar gravemente y morir. 
Además, debe comprender lo siguiente: 
1. El Ministerio de Salud analizará su documentación y si todo es consecuente le emitirá un certificado en el cual hará constar que usted tiene una contraindicación médica suficientemente válida para no vacunarse, este certificado indicará además que usted no tiene dosis de vacuna contra COVID-19 aplicadas, también se le mostrará un código QR válido. 
2. Si la documentación aportada no es consecuente o no cumple con lo establecido en este procedimiento, el Ministerio de Salud podrá rechazarle el trámite, de ser así le será comunicado a través del correo electrónico aportado. 
3. Este certificado es válido en Costa Rica y el Ministerio de Salud no se hace responsable por el no reconocimiento o que no sea validado por autoridades fuera del país. 
4. El certificado emitido no expondrá información sensible, o confidencial en el código QR. Los datos consignados en el mismo son públicos como nombre apellidos y fecha de nacimiento. 
5. El documento si hará referencia general sobre que existe una contraindicación médica pero no especificará cuál ni los diagnósticos asociados a la misma. 
6. El Ministerio de Salud no se hace responsable por lo que decidan los establecimientos privados que se reservan su derecho de admisión por lo emitido en este certificado. 
7. Este certificado se emite bajo la responsabilidad del Médico que realizó certificó las contraindicaciones para recibir la vacuna. 
8. La revisión de su documentación tiene un tiempo de 22 días naturales para emitirle una resolución, en caso de que se requieran aclaraciones o documentación adicional el Ministerio de Salud estará previniéndole mediante el correo electrónico que proporcionó en el formulario en línea, y el trámite completo tendrá un tiempo máximo de respuesta de 30 días naturales. 
9. Este documento debidamente firmado hace constar que usted comprende todo lo anterior expuesto, y que además forma parte de los requisitos para emitirle un certificado de vacunación COVID-19 bajo contraindicación médica. 
10. Si usted tiene más dudas a raíz de esta lectura puede enviar un correo certificado.sinvacuna@misalud.go.cr para intentar aclararle de la mejor forma posible antes de proceder a firmarlo. 
11. Este documento es parte de los requisitos que debe presentar y para que sea válido debe estar firmado ya sea digitalmente o con firma física (lapicero) 
 












Completar lo siguiente y firmar: 

Mediante el presente (Nombre): __________________________ Apellido: ____________________
Apellido: _________________________ Número de identificación: ________________________
Vecino de (Provincia): __________________ (Cantón):________________________ Distrito:_________________ Otras señas:______________________________________________

En calidad de tutor del menor de edad Nombre: _________________ 
Apellido: __________________ Apellido:____________________________ Número de Identificación:_____________________
 
Hago constar que he leído y comprendido con suficiente claridad todo lo expuesto en este documento y que utilizaré el certificado que se emita bajo mi responsabilidad.  
 
Firma:                                                                                             Fecha:    dd/mm/aaaa
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